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SESION 50, ORDIN ARIA, EN 22 DE MARZO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMARIO.- Lista de los senadores as istentes.-Cucnta.-Se acuerda llama r nI Gobernador Eclesiástico, miembro 
del Senado, a las sesiones para tratar e1e l Institu to Nacional i ele ot ras cosas. -Se acuerda exijir a la comision 
respect iva la pronta formacion de la lista o distrihucion en tre el vecindario de los trescientos mil pesos de la cspe
dicion libertadora. - -Ac ta .-Anexos. 

Asisten los señores : 

Alc alde Juan Agustin 
Fontecl11a Francisco B_ 
P erez F r ancisco Antonio 
Rozas José M_ d e 
Vl11arrea ¡ J osé Mar i a (secreta rio) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
De un oficio con que el Excmo. Director 

Supremo acompaña una consulta que el T e
niente-Gobernador de Rancagua hace con 
motivo de 1111<l querella de capítulos que le 
s igue el Ca,bildo de la misma ante la Junta 
de Hacienda, para que el Senado resuelva 
s i son apelables los fa llos .::! ~ la Junta de 
Hacienda . ( A nexo mlm. S04-) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Llamar al señor Gobernador del Obis

pado, vo.::al del Senado, a ses ion con el ob-

jeto de tra ta r de los nombra mientos de 
rec tor, ministro i pasantes para el In stituto 

aciona l, i de otros negocios ; diciéndo le qu e, 
si no puede asistir, renuncie la comision qu e 
desempeña, i nombre la persona eclesiástica 
q ue haya de subrogarle. (A nexo 1l1tm. 505 .) 

2.° Ordenar a la comision encargada del 
reparto de los 200,000 pesos, con que el ve
cinda rio de la capi tal ha de contribuir a los 
costos de la esped ic ion marítima, que pase 
cuanto ántes la li sta o di stribucion que ha
~a. (Anexo 1l1e1ll_ 506) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile) a vemt¡ 
dos dias del mes de Marzo de mil ochocientos 
diezinueve, estando el Excmo. Senado en su sa
la de acuerdos i en sesiones ordinarias, dispuso 
S. E. que por secretaría se dijera al señor Gober 
nador del Obispado, vocal de este Excmo. Cuer
po, que siendo urjentísimo el nombramiento de 
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rector, ministro i pasantes para el servicio del Ins
tituto Nacional, cuyo restablecimiento le estaba 
encargado, era preci sa su personal presencia, i 
que, atropellando por cualquiera inconveniente, 
debia regresar o, renun ciando la comision, indi
car la persona eclesiástica en quien podria recaer 
el nombramiento sin eq uivocar la eleccion , para 
evitar los malos efectos a que, de otro modo, po
dría esponerse el restablecimien to; i que, a mas de 
esto, presentándose cada dia nuevos i grav ísi mos 
negocios que resolver en este Excmo. C uerpo, 
era interesante su comparecencia para desem · 
peñar con mn s acierto las oc urrencias que exi
jen prontísima resolucíon . 

Mandó S. E. que por secretaría se pidiera a la 
comision encargada del reparto i distribucion de 
los trescientos mil pesos que debe completar el 
vecindario para los gastos de la espedícion ma
rítima, q ue sin pérdida de ti empo remiti era la 
lista o di stribu cion formal. 1 quedando todo eje
cutado, firmaron los señores senadores con el in
fras crito secreta riO. -Foltleril/a.-Perez.-A!ral
de.-Rozas.-- Vil/arrea!, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 504 

Excmo. Señor: 

Incluyo a V. E. la consulta que hace el T e
niente- Gobernndor de Rancagua en la causa 
C]ue se le sigue de cnpítulos puestos por el Ca· 
bildo de la misma ante la Junta de H acienda, 
para qu e ·V. E. se sirva resolver lo que considere 
justo.- Dios guard e a V. E. muchos años.-Pa
lacio Directorial de Santiago, lVIarzo 22 de , 8 ! 9. 
-BER NARDO O'HIGGINs.-Excmo. Senado del 
Estado. 

Núm. 505 

USo recordará que para resolver el artículo 
suscitado por el R ector del Seminario sobre la 
reunion al Instituto, se nombró una comision de 
teólogos, que se compuso de los doctores pre
bendado don Domingo de Errázuriz, don J osé 
An ton io Rodriguez, don Gaspar Marin i don 
Bernardino Bi lbao, elejido en lugar del doctor 
don Diego Antoni o de Elizondo, secretario de 
USo Despachóse la comision, i dictmninando el 
señor Errázuiz i B ilbao por la oposicion a la reu
nion, instruyeron al E xcmo. Senado que adop' 
tarla ni era útil ni conforme al espíritu del esta
blecimiento del Seminario; pero los doctores 
R odriguez i Marin, siendo de contraria opinioll , 
manifestaron a S. E. que, debiendo ll evarse ade
lante la reunion acordada en J 8 13 con el prévio 

allanamiento del venerable Cabildo Eclesiástico 
i el informe de todos los tribunales, no habia 
una razon para variar el plan propuesto. Confor
móse el Excmo. Senado con el voto de los dos 
últimos, i sancionada la reunion, se dió cuenta al 
Excmo. Señor Director, quedando así concluido 
i chancelado el recurso; pero siendo USo un de
legado del Supremo Gobierno para que, por lo 
terminante a lo eclesiistico, se organice, establez
ca i tenga su puntual efecto la apertura del Ins
tituto, es de necesidad su pronto regreso para el 
cumplimiento de las benéficas intenciones del 
Excmo. Senado i del Supremo Gobierno. En esto 
ti ene un interes la nacion i el voto jeneral del pue
blo; i cuando por USo deben hacerse las propues
tas de R ector, Ministro, pasantes etc., es necesari
si ma su presencia personal, mediante a que la 
comision delegada no puede delegarse, principal
mente en circunstancias que el actual señor Go
bernador que a USo subroga no tendrá las mejo
res ideas en favor de la acordada resolucion. USo 
puede remediar este mal, o regresando pronta
mente, o renunciando de la delegacion con la 
ind icac ion de la persona eclesiástica en quien 
pu eda recaer el nombramiento, sin esponernos a 
una equivocacion que puede producirnos malos 
efectos . La obra material del colejio ya está 
concluida, i para la formal, los demas comisiona
dos', o se creen desaut0rizados para obrar por sí 
si n US., o no qui eren hacerlo sin su intervencion. 
Bajo estos princip ios indico a USo la urjenc ia, 
man ifestándole que, aunque sea atropellando por 
cualesqu iera inconvenientes i aunq ue sea sus
pendiendo la visita, se sirva hace r el sacrificio de 
yolver a la capital para poner en planta una 
obra de tan to interes, sin perder de vista que las 
gravísimas ocurrencias que cada dia se presentan 
en este Excmo. Cuerpo exijen su comparecencia. 
La sa lud del E stado i el bien pLÍblico son los 
dignos objetos de los cuidados del Excmo. Sena
do; i si le ha meneste r para desempeñarlos con . 
mns acierto, será éste uno de los motivos mas 
poderosos que le obliguen al regreso. Tengo el 
honor de comunicar a USo esta resolucion de 
órden de S. E.-Dios guard e a US.-Santiago, 
Ma rzo 22 de 181 9-AI señor Gobernador del 
Obispado, don J osé I gnacio Cienfuegos. 

Núm. 506 

Ya es urjentísimo tener. a la vista el reparto i 
di stribucion de los trescientos mil pesos que se 
mandó hacer en el vecindario para subvenir a 
los gastos de la esped icion marítima, i me orde
na el E xcmo. Senado reconvenga a Uds. por la 
pronta remision del cálculo o lista di stributiva 
de la precitada cnntidad. -Dios guarde a Uds. 
Santiago, Marzo 23 de 18 !9.-A los señores de 
la Comision del rateo i reparto acordado. 


